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EDITORIAL

Con la eliminación del Decreto 230, la comúnmente 

llamada “promoción automática”, se abre un amplio 

espacio y una oportunidad para transformar las 

prácticas y sistemas de evaluación. Un gran logro 

educativo y pedagógico, pero también un desafío 

para los Proyectos Educativos Institucionales (PEI), 

los maestros, los colegios y una prueba para la 

autonomía escolar.

Las políticas nacionales convirtieron la evaluación 

en un instrumento de racionalización y gestión, 

orientado a mejorar por la vía normativa los índices 

de rendimiento escolar, retención y repitencia. Un 

resultado visible en las cifras, pero de inocultable 

efecto negativo en la calidad y pertinencia de 

la educación. De igual manera, los sistemas de 

evaluación en el aula fueron desarticulados de la 

evaluación que realizan las pruebas de Estado o 

pruebas del ICFES, con grave perjuicio en términos 

de resultados, especialmente para los colegios 

públicos.

 

El nuevo sistema brinda la oportunidad de rescatar la 

evaluación para la enseñanza, la calidad y pertinencia 

de la educación. Con el Decreto 1290 los colegios 

recuperan la autonomía en la determinación del  

sistema de evaluación y promoción, en concordancia 

con los Proyectos Educativos Institucionales. Ejercer 

la autonomía demanda de un gran esfuerzo de 

innovación en los métodos, sistemas y criterios 

que orientaron la evaluación  bajo los parámetros 

del Decreto 230. En el caso de Bogotá, el esfuerzo 

es aun mayor, pues se trata no sólo de  reemplazar 

el desaparecido 230, sino también articular el 

sistema institucional de evaluación a las demandas 

pedagógicas de la reorganización curricular y 

académica por ciclos educativos.

La normatividad del nuevo sistema de evaluación, da 

especial importancia a los procesos de aprendizaje 

y no se limita a evaluar o medir cuantitativamente 

los resultados. Atiende a la diversidad cognitiva de 

los estudiantes, sus ritmos de aprendizaje, al mayor 

o menor interés y motivación por determinados 

campos del conocimiento y a las distintas maneras 

de aprender. Se trata de una evaluación centrada en 

el estudiante y en sus procesos cognitivos, afectivos y 

motivacionales. 

Una evaluación pedagógica es aquella que utiliza los 

resultados de la evaluación para reorientar los procesos 

de enseñanza, diseñar estrategias de refuerzo, revisar 

e innovar las metodologías y las didácticas, en fin, 
una evaluación que busca proporcionar y facilitar al 

estudiante un desempeño escolar exitoso a partir de sus 

potencialidades y limitaciones.

Como lo señala la declaración del Foro Distrital 

2008 sobre la calidad: el establecimiento de los ciclos 

es un reconocimiento a la diversidad, a los ritmos 

de aprendizaje de los estudiantes y a las diferencias 

cognitivas. En tal sentido el sistema de evaluación de 

cada colegio debe ser integral dialógico y formativo, 

para atender a las diferencias y a las pluralidades propias 

de los sujetos del  proceso educativo. 

El Sistema Integral, Dialógico y Formativo, contemplado 

en el Plan Sectorial de Educación,  reconoce la relación 

permanente y vivencial entre tres ámbitos fundamentales 

de la educación: la evaluación de los aprendizajes, la 

evaluación de las prácticas y métodos de enseñanza y la 

evaluación de la gestión institucional que se realiza en 

los colegios. De esta manera la evaluación adquiere un 

carácter integral y sirve para retroalimentar la totalidad 

del proceso educativo orientado al éxito formativo de los 

estudiantes y de la propia institución escolar.

La oportunidad para innovar y transformar los sistemas 

de evaluación está abierta. De los maestros y maestras 

depende su consolidación como actividad autónoma  

y constructiva en favor de la calidad y pertinencia de 

la educación. Tenemos que aprender unos de otros, 

intercambiar nuestras experiencias e innovaciones, 

construir y consolidar el nuevo sistema de evaluación, 

a fin de neutralizar el riesgo de que ante las dificultades 
del nuevo sistema, nos sorprendan con una nueva norma 

que restablezca  la evaluación centralizada  y única que 

nos “libere” del esfuerzo de pensar con  criterio propio  

la evaluación como herramienta pedagógica.  

Esta nueva edición de AULA URBANA la hemos 

dedicado a ofrecer elementos de análisis y de formación 

en torno a la evaluación, sin duda un tema de enorme 

importancia  y trascendencia  para el logro de una 

educación de calidad y pertinencia, en la cual estamos 

empeñados todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

La evaluación con sentido pedagógico: 

una oportunidad 
 para la calidad y pertinencia 
de la educación


